
 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

VEPC/J(e). ARH  
MPCU/Abg. ARH 

 

La Molina, 05 de mayo de 2023 

OFICIO MÚLTIPLE N°  00030-2023-UGEL 06/DIR-ARH 

Señores: 
Directores(as) de las Instituciones Educativas de la Jurisdicción de la UGEL N° 06 

Presente.-  

 

ASUNTO : PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES 
 

REF. : a) OFICIO MÚLTIPLE N° 0086-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 
b) Expediente MPT2023-EXT-0040110 
c) (Expediente N° 11357-2023-DRELM) 

 

   

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en relación al oficio múltiple de la referencia a), mediante el 

cual el Jefe(e) de la Oficina de Administración de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana - DRELM; corre traslado el pedido del Decano del Consejo Directivo Regional I Lima- 

Colegio de Psicólogos del Perú, sobre las habilitaciones de las Colegiaturas que tienen los 

psicólogos Colegiados en Lima. 

 

Asimismo, adjunta el Oficio N° 033-2023-CDR-I-CPsP-D, de fecha 14 de marzo de 2023 mediante 

el cual el Decano del Consejo Directivo Regional I Lima- Colegio de Psicólogos del Perú, pone en 

conocimiento, sobre HABILITACIONES DE LAS COLEGIATURAS que tienen los Psicólogos 

Colegiados en Lima, toda vez que las UGELES de Lima Metropolitana, cuando hacen búsqueda en 

el sitio web del Consejo Directivo Nacional, no encuentran a sus colegiados de Lima Metropolitana, 

y aparecen como NO APTOS cuando el psicólogo está habilitado y colegiado. 

 

En ese sentido, se traslada el link (https://cpsplima.pe/conoce-a-tu-psicologo.php), sobre las 

habilitaciones de las Colegiaturas que tienen los Psicólogos Colegiados en Lima y que están 

debidamente registradas en la página web del Colegio de Psicólogos del Perú, para conocimiento y 

fines pertinentes. 

 

 

 

 

https://cpsplima.pe/conoce-a-tu-psicologo.php
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Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración. 

 

 

 

Atentamente, 
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Lima,                 

OFICIO MÚLTIPLE N°                  -2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 

 
Señores (as) Directores(as): 
 
LUIS ALBERTO YATACO RAMIREZ 
Director de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 01 
Jr. Los Ángeles S/N Urb. Jesús Poderoso 
Pamplona Baja 
 
VIOLETA HUATUCO SOTO 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 02 
Jr. Antón Sánchez N° 202, Urb. Miguel 
Grau – SMP 
 
CARMEN ROSA MEDINA ROSAS 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos N° 918 – La Victoria 
 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión  
Educativa Local N° 04 
 

 
 
 
Avenida Carabayllo N° 561- Comas 
 
JENNY KEITH LARA QUISPE 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 05 
Av. Perú s/n – Urbanización Caja de Agua, 
SJL 
 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA 
RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 06 
Av. Parque Principal s/n – Vitarte 
 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón N° 492 – Torres de 
Limatambo – San Borja 
 
 

Presente. – 
 

 Asunto  : Corre traslado del pedido del Decano del Consejo Directivo 
Regional I Lima- Colegio de Psicólogos del Perú, sobre las 
habilitaciones de las Colegiaturas que tienen los psicólogos 
Colegiados en Lima. 

  
 Referencia : Oficio 0704-2022-2023-NETM/CR. 
     Expediente N° 11357-2023-DRELM 
 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarlos y a la vez correr traslado del 
documento de la referencia mediante el cual el Congresista de la Republica, señor 
EDGAR TELLO MONTES, pone en conocimiento sobre las habilitaciones de las 
Colegiaturas que tienen los Psicólogos Colegiados en Lima y que están debidamente 
registradas en su página web del ámbito de su jurisdicción. 

https://cpsplima.pe/conoce-a-tu-psicólogo.php 
 
En relación a ello, adjunta el Oficio N° 033-2023-CDR-I-CPsP-D, de fecha 14 de marzo 
de 2023 mediante el cual el Decano del Consejo Directivo Regional I Lima- Colegio de 
Psicólogos del Perú, pone en conocimiento, sobre HABILITACIONES DE LAS 
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COLEGIATURAS que tienen los Psicólogos Colegiados en Lima, toda vez que las 
UGELES de Lima Metropolitana, cuando hacen búsqueda en el sitio web del Consejo 
Directivo Nacional, no encuentran a sus colegiados de Lima Metropolitana, y aparecen 
como NO APTOS cuando el psicólogo está habilitado y colegiado.   
 
Al respecto, conforme a lo señalado en el artículo 33° del Manual de Operaciones de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 215-2015-MINEDU, los cuales precisan que  “Las UGEL son responsables 
de ejecutar e implementar las acciones para garantizar la adecuada prestación del 
servicio Educativo en el ámbito de su jurisdicción; cuenta con autonomía administrativa, 
económica y presupuestal, conforme a la normativa aplicable”. Debiendo actuar como 
instancia administrativa en los asuntos de su competencia. Por otro lado, el  literal k) del 
artículo 34° del citado Manual indica que, las UGEL deben informar periódicamente a la 
Dirección Regional sobre el desarrollo de las actividades de su competencia.  
 
En ese sentido, corro traslado de la información remitida por el Congresista EDGAR 
TELLO MONTES  a través del Oficio N° 0704-2022-2023-NETM/CR, para su 
consideración y fines.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración.  
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

EDUARDO MARTIN VIGO CATTER 
Jefe (e) de la Oficina de Administración 

Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana 

 
 
 
EMVC/J(e). OAD 
MBP/J(e).URH 
SCMC/Esp. OAD 
EMLC/Abg. URH 
Adj: (06 folios) 
 

Código : 180423589
Clave   : EFD1

http://drelm-consulta.signfast.pe/
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HOJA DE RUTA

EXPEDIENTE  N°

1 DIRECCIÓN REGIONAL 21/03/2023  MESA DE PARTES VIRTUAL - 
FRANCIS HAROLD MATHEWS MORALES

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

DESTINO ACCIONES REMITENTE

MPTV2023-EXT-0011357

1. TRAMITAR

2. OPINION

3. INFORME

4. CONOCIMIENTO Y ACCIONES

5. SEGUN LO COORDINADO

6. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

7. ARCHIVAR

8. SOLUCION DANDO CTA POR ESCRITO

9. ATENCION DE ACUERDO A LO SOLICITADO

10. HABLAR CONMIGO

11. SOLICITAR ANTECEDENTES

12. PREPARAR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION

14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENDAR

16. AGREGAR ANTECEDENTES

17. PROYECTAR BASES

18. VERIFICAR STOCK Y ATENDER

DIA MES AÑO
21 MARZO 2023

FECHA

OBSERVACIONES :

   MESA DE PARTES VIRTUAL :   
             

ACCIONES :

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO

20. AUTORIZADO

21. POR CORRESPONDERLE

22. VER OBSERVACIONES

23. SUPERVISAR

24. REVISAR Y VISAR

25. REVISAR

N°

Importante:
1) Mantener esta Hoja como caratula del Expediente
2) No sellar como cargo de recepción

NORMAL URGENTEX












